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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en las materias que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
fracción II y 28, fracción V, de la Ley General de Bienes Nacionales; 9, fracciones XII y XIII de la Ley General 
de Vida Silvestre; 16, fracción XXII, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 7, fracción XI, de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 5, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece que las estrategias transversales se aplicarán 
normativamente a través de programas especiales, y por ello, el 30 de agosto de 2013, se publicó en dicho 
medio de difusión oficial, el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual incorpora, 
entre otros, el objetivo de “Establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la 
sociedad de la información y del conocimiento”. 

Que en el marco del objetivo antes citado se incorporaron como líneas de acción de la Estrategia Digital 
Nacional las de “Desarrollar una oferta de trámites y servicios de calidad mediante un Catálogo Nacional de 
Trámites y Servicios del Estado (CNTSE)” y “Digitalizar los trámites y servicios del CNTSE e incorporarlos al 
portal www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional” las cuales serán implementadas por las dependencias, 
entidades e instancias administrativas encargadas de la coordinación de la política en esa materia. 

Que en apego al Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e 
Información del Gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de febrero de dos mil quince y 
al artículo quinto, fracción XXV de las Disposiciones Generales para la implementación, operación  y 
funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional publicadas también en el mismo órgano de difusión el cuatro 
de junio de dos mil quince, en el presente Acuerdo se dan conocer los nuevos formatos oficiales de los 
trámites denominados: 

1. SEMARNAT 08-044 Licencia de caza deportiva. 

2. SEMARNAT 08-050 Licencia de prestador de servicios de aprovechamiento vía la caza deportiva. 

3. SEMARNAT 01-005 Solicitud de permiso para el uso transitorio o para ejercer el comercio 
ambulante. 

4. SEMARNAT 01-007 Solicitud de prórroga del permiso para el uso transitorio o para ejercer el 
comercio ambulante. 

5. SEMARNAT 03-030 Aviso sobre la detección de cualquier manifestación o existencia de posibles 
plagas o enfermedades forestales. 

6. SEMARNAT 07-031 Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos. 

Que por lo antes señalado y con la finalidad de homologar y estandarizar el diseño, es decir, la gráfica 
base de los formatos para la solicitud o realización de los trámites a cargo de las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de conformidad con el artículo 4o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el cual dispone que los instructivos, manuales y formatos 
que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación previamente a su aplicación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES A CARGO DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se dan a conocer los formatos oficiales de los trámites a cargo de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales que a continuación se indican: 

Nombre de los formatos: 

I. FF-SEMARNAT-001 Licencia de caza deportiva. 

II. FF-SEMARNAT-002 Licencia de prestador de servicios de aprovechamiento vía la caza deportiva. 

III. FF-SEMARNAT-003 Formato único de trámites de zona federal marítimo terrestre y ambientes 

costeros. 
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IV. FF-SEMARNAT-004 Aviso sobre la detección de cualquier manifestación o existencia de posibles 
plagas o enfermedades forestales. 

V. FF-SEMARNAT-005 Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos. 

Los formatos antes indicados aplicarán para los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios, que a continuación se indican: 

a) El FF-SEMARNAT-001 Licencia de caza deportiva, para el trámite SEMARNAT 08-044 Licencia de 
caza deportiva. 

b) FF-SEMARNAT-002 Licencia de prestador de servicios de aprovechamiento vía la caza deportiva, 
para el trámite SEMARNAT-08-050 Licencia de prestador de servicios de aprovechamiento vía la 
caza deportiva. 

c) FF-SEMARNAT-003 Formato único de trámites de zona federal marítimo terrestre y ambientes 
costeros, para los trámites SEMARNAT 01-005 Solicitud de permiso para el uso transitorio o para 
ejercer el comercio ambulante y SEMARNAT 01-007 Solicitud de prórroga del permiso para el uso 
transitorio o para ejercer el comercio ambulante. 

d) FF-SEMARNAT-004 Aviso sobre la detección de cualquier manifestación o existencia de posibles 
plagas o enfermedades forestales, para el trámite SEMARNAT 03-030 Aviso sobre la detección de 
cualquier manifestación o existencia de posibles plagas o enfermedades forestales. 

e) FF-SEMARNAT-005 Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos, 
para el trámite SEMARNAT 07-031 Modificación a los registros y autorizaciones en materia de 
residuos peligrosos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los formatos podrán reproducirse libremente en cualquier medio, siempre y 
cuando no se altere su contenido y en su caso, la impresión de los mismos se deberá hacer en hojas blancas 
tamaño carta. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Direcciones Generales responsables del trámite deberán tener públicamente 
a disposición de quienes lo soliciten, los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, ya sea en forma 
impresa o a través de la página www.semarnat.gob.mx. 

El Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, deberá 
proporcionar la orientación e información necesaria para la realización del trámite. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Queda sin efectos los siguientes formatos: 

1. El formato único de trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal 
marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas 
marítimas, competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen 
medidas de simplificación administrativa que se indican publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 2011, únicamente por lo que se refiere a las solicitudes que se 
formulen para obtener el permiso para el uso transitorio o para ejercer el comercio ambulante 
(SEMARNAT 01-005) o la prórroga del permiso para el uso transitorio o para ejercer el comercio 
ambulante (SEMARNAT 01-007); 

2. El formato para el Aviso sobre la detección de cualquier manifestación o existencia de posibles 
plagas o enfermedades forestales (SEMARNAT 03-030), contenido en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer los formatos e instructivos de los trámites que aplica la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en materia forestal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo 
de 2011; 

3. El formato denominado Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos 
peligrosos, sin modalidades (SEMARNAT 07-031) contenido en el Anexo Único del Acuerdo por el 
que se dan a conocer las medidas de simplificación administrativa en las materias que se indican y 
se expiden los formatos que se señalan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril 
de 2011, y 

4. Los formatos denominados Licencia de caza deportiva, sin modalidades (SEMARNAT 08-044) y 
licencia de prestador de servicios de aprovechamiento vía la caza deportiva, sin modalidades 
(SEMARNAT-08-050), contenidos en el Anexo Único del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
medidas de simplificación administrativa en las materias que se indican y se expiden los formatos 
que se señalan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2011. 

TERCERO.- Los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, deberán utilizarse a partir del día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil quince.-  El 

Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 
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